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Átribüyense al Sr. Barroso las siguientes 
declaraciones : 

4'. La batana entre izq uierdas y derechas ha 
de librarse en el terreno de la enseñanzaj por 
]0 tanto, es el ·Ministerio de Instrucción el que 
ha de reclamar durante mucho tiempo los pre
dilectos cuidados'-del Gobierno. 

I>El Ministerio de Instrucción, considerado 
casi como ajenó á la politica, se convierte en 
eminentemente político, y será donde principal
mente se reconcentre lo más interesante de los 
programas del Gobierno de todos los partidos, 
que no merecerán el nombre de tales si no 
llevan un programa de educación fundamental 
perfectamente definido. 

que considerarla atenderé co n preferencia 
acometiendo los problemas siguientes: • 

~Construcción y mejora de Iocales~escuelas 
~ues es inhumano obligar á niños y Maestro~ 
~ permanecer durante largas horas en locales 
mmundos. 

1I0rganizaci6n de la lnspección, para hacerla 
abundante y pedagógica (1). 

JReforma de Normales, pues estos centros 
por complejas causas, no dan los frutos que d; 
ellos se esperaron: 

»potación decorosa á los Maestros, pues 
es Justo que de la Escuela viva el que -á la 
Escuela se dedica, y DO puede ser fecunda la 
labor escolar del Maestro si no se ve libre de 
las precauciones que acompañan á ·quien no 
está á cubierto de necesidades y ahogos. 

) Por ser un convencido teórÍca y práctica
. mente, de la utilidad de las pensiones para ir ¡ al extranjero, procuraré fomentarlas y dar todo 

género de facilidades á los que lo intenten. 
»Esto}' dispuesto á que los Municipios in

viertan en ensenanza todo lo que se les manda 
destinar á estos fines. 

:.Quiero que la enseñanza en Madrid se 
ponga á la altura que demandan los actuales 
tiempos y su condición de capital de España 
sin que esta predilección por la Corte suponcras 
ni mucho menos, que no aspire á que mej~r; 
en todas partes. Pero la de aquí la veo, la tengo 
al alcance de mí mano, puedo comprobar 
rápidamente sus defectos y puedo correcrirlos 
con la misma rapidez. Q 

~Soy-'Ministro de un Gabinete liberal y 
traigo todos los compromisos que mi partido 
adquirió cuando, unido á las minorias de la 

-izquierda, se discutieron los presupuestos del 
partido conservador. 

~Dentro de esta general orientación he de 
inspirar mis actos, y dentro de ella ·he: de re
solver cuantos asuntos se me presenten, aun ';¡ , , 

»De la obra de mi antecesor pienso respetar 

(1) Punl.e~to senor Mlr:istro, era necesario dejar cesantes 
á todos los Inspectores que no procedeR de 111 oposión pues 
la mayor pa!acllda de eu antecesor fué J¡,gal¡¡:ar la "¡tu'ación 
d~ eSé Cuer"o qne pUl!. nada sirve, ta!}' como hoy fun-
01002. 

los más nimios. !i 
,Como en el problema de la enseñanza hay i! 


